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Se publica los Lunes, lifiercoles y Viernes.

PROVENCIA DE COIZIKAA.
Las leyes y las disposiciones generales del Go-

bierno son obligatorias para cada capital de . pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-

los de la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de 1837.
mamenindinizt.

Las leyes, órdenes y anuncios que , se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6_ de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

ANIMMICEr	

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 179.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
naCion del Reino, con fecha 30 de Enero úl-
timo se me ha comunicado la Real árden cir-
cular siguiente.

Direccion de Sanidad.—Habiendo consultadoel Gobernador de la provincia de Málaga acerca
de las reglas que hayan de observarse , para ve-
rificar dentro de los cementerios la exhumacion
Y traslacion de cadáveres de un punto ä otro,asi como tambien para las mondas de los hue-sos; oido el parecer del Consejo de Sanidad, y
conformándose con lo que ha expuesto en 3
de Agosto último, ha tenido ä bien S. M. laReina dictar las disposiciones siguientes:

L a Se prohiben las mondaS ó limpias ge-
nerales de los cementerios.

No podrán ser trasladados los cadáveres de
un tinto á otro, dentro de un mismo cementerio,
antes de trascurridos cinco años de la inhuma-
cion,- gin() en el tiempo y con los requisitos quedetermina la Real ördeu - de '19 de Marzo (,1e1848 para la exhumacion desde un pnnto cual-quiera de cementerio general á cementerio -(5panteon particular.

3• a Por consecuencia, las limpias de los Ce-
menterios • serán parciales y limitadas esclusiva-
mente I& los cadáveres que lleven cinco años
desde su enterramiento.

4. a Los Gobernadores de provincia podrán
modificar el 'tiempo prescrito en la disposicion
anterior respecto de aquéllos cementerios cuya
capacidad no sea proporcionada al número de
defunciones anuales • de la respectiva poblacioti.

5. a La traslaeion de huesos enteramente se-
cos á los osarios puede hacerse en cualquiera
tiempo.

G. No es necesaria la intervencion de fa-
cultativos para la ejecucion de- estas operaciones en
los casos que determinan las disposiciones 3;1 ,4 . a y 5 •a

7 . y última. Para todo lo que sea relativo
ä la traslacion de cadáveres desde un punto
cualquiera ä cementerio 6 panteon particular, se
cumplirá estrictamente lo establecido en Reales
órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 12 de
Mayo de 1849 , salvas las modificaciones' - que
se establezcan ä consecuencia del informe pedido
al Consejo de Sanidad en 9 del actual sobre
esta materia.

De Real árden lo comunico ä Y. S. para
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte, en • este
periódico o ficial para que se dé el debido cum-
pimiento por parte de los AyMitamientos y au-
toridades asi como de las . corporaciones y per-
sonas ä quienes compete.

Córdoba / 3 de - Febrero .de 1851.—E. G.,
Juan 13 . . Enriquez.

Ministerio de Cultura 2024



CIRCULAR NUM. - 180.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,

(;efes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad que intenten con el mayor celo
la captura de los ladroneeuyas señas se es-

presan, que el 12 del actual robaron dos ca-
ballerías en término de Villaviciosa.

Córdoba 13 de Febrero de 1851.—E .. G.,

Juan Bautista Enriquez.

SEÑAS.

Uno de 95 años, con calesera, calzon y

otiis, escopeta y 'Canana.
Otro de 30 años, calesera, calzonas de paño

y botas de becerro, escopeta y canana.
Los dos bien ..p-oi'tadoS..

Un mulo cerrado, viejo, -flaco, 7 cuartas,

eapon, clistaño.
• 	 Un potro, cuyas señas se ignoran.

CIRCULAR NUM. 181.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. AlcaldeS,
efes de destacamento de Guardia y mas

dependiehtes de mi autoridad, que 'intenten la

captura de una yegiia, cuyas señas se espre-

sair; remitiéndola, si es habida, ä mi dispo-

sicion.
Córdoba 12 de Febrero de 1851 .—E.G.,

Juan Bautista Enriquez.

Una yegua cerrada, 7 cuartas y 6 dedos,
negra morcilla, lucera, hierro F.

CIRCULA R NUM • 181.

P. y S. P.—liabiado sido recogidos dos
burros, cuyas señas se espresan, que se en-

contraron estraviados en las inmediaciones de
este capital; se anuncia al público para que la per-

ona que se juzgue con derecho ä dichos ani-
males lo pruebe ante mi autoridad.

Córdoba 12 de „Febrero de 1851.---E. G.,

Juan Bautista Enrique.

SEÑAS.

Un burro castaño oscuro, de 1 á 5 años.
Otro rucio y cerrado, ambos con aparejos.

........n9111111494~1•n••nn•nnn

mamaos oriciumEs•

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Pedroche.

CIRCULAR NUM. 169..

ANUNCIO.

D. Manuel Manos-albas, Alcalde Presidente

del Aynntainiento Constitucional de esta villa
de Pedroche, &c.

Hago saber 'que ä virtud de renuncia he-
cha en 31 de Diciembre último de la plaza de Ci-
rujano titular ,de ella por D. José de la Cruz y
Lapurdi que la obtenia, dicha corporacion ha acor-

dado su adinision' y provision con arreglo 11 las
órdenes vigentes en otro profesor, para lo cual
se anuncia la vacante por término de 30 dias

contados desde la insercien de - este • en el Bo-

letin oficial de esta provincia dentro del cual los
aspirantes que se 'crean con derecho ä obtenerla
me dirijirán suS solicitudes; 'en la inteligencia de
que el dia en que espire el término se proce-
derá á la eleccion bajo las- condiciones que cons-
tan del pliego aprobado por el Sr. Gobernador
de la provincia en 25 de Junio último y son
las siguientes:i . a EL 4)rofe6or en .- quien recaiga la eleccion

deberá obtener et título de Cirujano y disfru-
tará desde el dia en que tome posesion la

dotacion de 8 rs. diarios ó sea 2920 rs: anua-
les, satisfechos del preSeuesto municipal por
trimestres • vencidos.

2. a Tendrá obligacion de asistir gratuitamen-
te haciendo dos -visitas diarias por mañana y
tarde y mas las que exija la gravedad de los
padecimientos quirurgicos, inclusa la sangria, cu-

racion de causticos, innoculacion 'de - vacuna y
--denlas que comprehende la facultad, siendo de

cargo del Ayuntamiento proporcionarle la va-L

cuna.
3. a Es asi mismo obligacion del profesor la

asistencia gratuita á los reconocimientos de ofi-
cio, diligencias de declaracion de soldados y de-
mas para que sea citado por el Alcalde, pu-
diendo solo percibir gis detechos en los casos
de mano airada que haya condenacion de costas.

5 •' No podrá ausentarse del pueblo sin li-
cencia del Alcalde ó Ayuntamiento por mas tiem-
po que el que media de una á otra visita, y
en el caso de serle forZoso hacerlo por mas tiem-
po, será bajo la condicion de dejar otro facul-

tativo que lo reemplace, ó de que el Médico que-
de encargado.

5 .° Tanto el Ayuntamiento como el faculta-
tivo quedan obligados al . cumplimiento exac-
to do la contrata que se haga con arreglo
á estas condiciones, y únicamente podrán exi-
mirse de ello cuando por la .autoridad que cor-
responda,. se 'declare haberse faltado á algunas
de las mismas.

6." La contrata será por el presente año y
siguiente concluyendo de consiguiente el 31 ' de
Diciembre de 1852, y si tanto al Ayuntamien-
to como al Cirujano no le acomodase conti-

tinuarla despueS, se lo notificará reciprocamen-
te con un mes de anticip' acion, dentro del cual
en caso de continuar se renovará el con-
cierto..

Y para que llegue á noticia de todos los
profesores que quieran optar á dicha plaza se
publica el presente por el . , periódico oficial de
la provincia.

Pedroche y Enero .2: de 1851.--;Manuel

Manos-alba-3.
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A OM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DIR ECTA S.

CIRCULAR NÚM. 165

La Real Instrecion 'de 20 de Diciembrede 1847, determina en su capitulo 2.° el órden
de . actuaciones para declarar las partidas fallidas
de la contribucion territorial que han de cubrirse
con el fondo supletono; y observando está Ad-
ministracion que muchos Ayuntamientos se sepa-
ran de las reglas y trámites consignados en dicha
Instruccion para • formar los esperlientes de fa-
llidos, los cuales es forzoso que se funden en
la i mposibilidad del cobro* de cuotas repartidas
segun el resultado de los apremios, prevengo
ä todos los Ayuntarniehtos' de la provincia, se
sujeten estrictamente ä las disposiciones del re-
ferido capitulo para la instrucCion de les expe-
dientes de pertidas fallidas, en la inteligencia curé
de lo contrario no serán abonadas. asi corno tam-
poco las que provengan de eq u ivocaciones 6 er-rores en que á juicio de . la Administracion nohaya disculpa para haberlos cometido.

Asimismo advierto á las - m u n icipalidades, quelos e:spedientes de partidas fallidas por el sub-
sidio industrial, se han de apoyar tambien en
los apremios ejecutivos en que aparezca proba-
da la insolvencia del deudor por carecer de
bienes que embargar y vender, ó por no ha-ber alcanzado á cubrir todo en débito los ha-
llados, debiendo acompañar á dichos expedien-
tes los de apremios, 6 en otro caso nd serán
de abono las partidas, pues que respecto á les
contribuyentes que cesan en el egercicio de laindastria deben los Alcaldes dar cuenta äAdministracion con las observaciones correspon-
dientes en el acto de cerrarse el establecimien-
to, 6 tan luego como se les dé parte 6 sepan laalteracion que ocasiona. la baja.

Córdoba 5 de Febrero de 4854..—JoséBordiú y Góngora:

Ayuntamieigo Constitucional de Córdoba.

CIRCULAR AIUM. 1 70.
-En cumplimiento de lo prevenido en el ar-

ticulo 414 de la ley de 8 de Enero de 1845',
están de manifiesto por el término de un mes
en esta Secretaria las cuentas municipales de es-
te distrito referentes al año próximo pasado con
sus correspondientes justificativos, que ha pre-
sentado la Alcaldía Corregimiento en obser-vancia de lo dispuesto en el articulo 407 deaquella.

Córdoba 3 de Febrero de 1851 .—FranciscoPortocarrero. Mariano Lopez Amo, Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de la Rambla.

CI RCULAR NUM, 166.D. Francisco García Moreno, Alcalde Cor-regidor Je esta villa.

llago saber: que por disposicioa dpl Sr. Go-
bernador de esta provincia, se saca de nuevo
á la subasta el peso yla medida para su ar-
rendamiento en el ario actual, cuya subasta cons-
tará de tres remates que se celebrarán en eS-tas casas consistoriales desde las 41 á laS 12
de la mañana de loS dias 9, 43 y 16 del mes
actual: durante el primer térmima, se admitirán
todas las posturas y pujas en cualquier canti-
dad que sean, siempre que no envuelvan nin-
guna condicion contraría á las establecidas por
el Ayuntamiento ni ä la ley de 2-5 de Abrilde 1847 y su aclaratoria de igual fecha de 1848:
durante el segundo término, pujas de diezmo 6medio diezmo, y durante el tercero pujas de
cuarto.

llambla 3 de Febrero de 183 1.—FranciscoGarcía Moreno.—edefonso Rey, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Palma.

CIRCULAR NUM. 167.

D. Paro Ardanuy, Alcaldei Constifucional deesta villa.
Hago Saber: que en cumplientto de lo acor-dado por el Ayuntamiento de mi presidencia

la instancia presentada por D. Aatorrio Guzman,
en la que solicita se le conceda la propiedad
dol solar situado eri la calle Coronada de esta
poblacion que linda con casas de D. Francisco Nie-
to y otras' de Doña Antonia y Doña . Vicenta
Ruiz, Con el fin de edificar una casa habita-
cion, por el presente se citan, llaman y em-
plazan por término de 30 dias contados desde elpresente ä los que se ,crean con derecho á di-cho solar, 'bajo a percibimiento que de no pre-
sentarse dentro de dicho plazo les parará el
perjuicio de adjudicarlo en propiedad á quien lotiene solicitado.

Y para que conste publico y fijo el pre-
sente en Palma y Febrero 4 de 1851 .—PedroArdanuy.—Manuel de Barrios, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Almodovar.

CIRCULAR NUM. 168.

' D. Manuel Carrasco Regidor primero del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa y Al-
calde accidental de la misma.

- Hago saber: que el repartimiento de la cor.-- tribucion territorial de .esta referida villa y del
año corriente, se halla formado en borrador y
en la Secretaría de esta corporacion por el tér-mino de 8_ dias para oir las reclamaciones queintenten los con tribuyentes tan solamente relati-
vas ä la aplicacion del tanto por 400; en la
inteligencia que pasado dicho. termino no seränoidas, y les parará el perjuicio que haya lugar;
corno igualmente serán desatendidas en segur.
da instancia las que no se presenten en pri-
mera.

• Y. para su notoriedad se publica el pre-
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sente en Almodovar del Rio á 4 de . Febrero
de 1851.—Manuel Carrasco.—A ntonio Rayé,

Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuentetojar.

CIRCULA R NUX. 169.

D. Manuel Pimentel Sr Leiva, Alcalde Cons-
titucional de esta poblacion.

Hago saber: que concluido en borrador el
repartimiento de la contribucion territorial del pre-
sente año, se halla expuesto al público en es-
ta -Secretaria 'capitular para la reclamacion de

'ägraVios>, por los -contribuyentes que gusten ins-

peCeionar sus partidaS y-creyeren tenerlos, por
término de 8 dias á Contar desde el de la fe-
cha; en la inteligencia 'que despues .de pa-
sados se procederá á Su eStraccion -en limpio
y no se oirá alguna • por legitima que fuere-.

Y para que llegue • A noticia de todos y
ninguno alegue ignorancia, se publiea :y fija el
presente en Fuentetojar á 31 de Enero de 4851•.

—Manuel Pimentel.—Juan José Ontiveros;

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Valenzuela.

CIRCULAR NUM. 171.

D. Juan Rafael Porcuna, Alcalde Constitu-
cional y Presidente del Ayuntamiento de .esta
villa.

Hago' saber: que . habiendo concluido la Jun-
ta pericial de la misma el padron de la ri-
queza inmueble, cultivo y ganadería 'que ha de
servir de base al- repartimiento del presente año,
se halla de manifiesto por el término de 8 dias
en esta Secretaria, dentro de los cuales, po-
drän deducir agravios los contribuyentes que se
reconozcan' perjudicades, debiendo advertirse que
pasado dicho plazo no se oirá reelamacion al-
guna.. Y para que llegue ä noticia de todos se
publica el presente edicto.—

Valenzuela 31 de Enero de 1851.—El Al-
calde, Juan Rafael Porcuna.—Ped ro Delgado,

Secretario.

Presidencia del 'Ayuntamiento Constitucional
de la Rambla.

podrán acudir los contribuyentes que lo tengan
A bien, ä reconocer sus partidas, y deducir el
agravio que crean haberseles inferido; en la in-
teligencia que pasado dicho término, no será oi-
rá reclamacion alguna, y se procederá ä su es-
tension en limpio, parándo ä los morosos el per-
juicio que haya lugar.

Rambla 4 de Febrero de 1851.—Francisco
Garcia Moreno.—Ildefo nso Rey, Sri°.
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AVISOS,
MOMO

El cortijo -llamado de Viahornilla, término

de Castro del Rio, propio del caudal del Instituto
de -segunda enseñanza de esta capital, y .com-

puesto de 180 fanegas y 5 celemines de tier

-ra, con casa de teja y una huerta de 6 fa-

negas, que rentan actualmente 6500 rs. anuos,

se arrienda desde 1.° de Enero de 1852.. Las

personas que quieran hacer . proposiciones para
su- arrendamiento, acudirán á la subasta, ,que
debe celebrarse de doce ä una .en dicho
lituto el dia 	 del corriente Febrero' de 4851.

E l expediente que se sigue en el Juzga-
do de primera instancia del distrito de la de-
recha, y un testimonio ä instancia de D. Ra-
fael Herrera y Vargas ,. se ha mandado sacar
por término de 12 dias ä pública subasta pa-
ra su venta la casa núm .. 8 calle de la Puer-
• ta Nueva, retasada en la cantidad de 34,460 rs.
vn . señalandose para la -celebracion de su re-
mate la mañana del dia. .15 del' corriente mes,
desde la hora de las 41 ä las 12 de ella, en
las casas del Sr. D. .José Genaro Gutierrez de
Caviedes, Juez de primera instancia- del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad que ac-
tualmente despacha el .Juzgado del de la de-
recha de la misma, y que para su mayor pu-
blicidad se noticia asi en el Boletin oficial de
esta provincia, convocando licitadores.

Córdoba 4. de febrero de 185.1.—Manuel

Portera y Cámara.

••n •

CIRCULAR NUM 172.

D. Francisco Garcia Moreno, Alcalde Cor-

regidor de esta villa.
'Hago saber: ä los vecinos de la misma y

A loS Wasteros hacendados en su término, que
concluido en borrador por la junta pericial el
padre de riqueza sobre que ha de jirar el re-
parto, individual de la . eontribucion de bienes
.ininuebies, cultivo y ganadería del presente año,
ha aeordado el Ayuntamiento de mi • presiden-.
cia, 41te por término de 15 dias contados des-
de el de la fecha de este edicto, esté de ma-
nifiesto en 'estas casas consistoriales, á donde

Se arrienda para desde 1.° de Enero de 1852,
el cortijo de Fuente Felipa, de 196 fanegas 10

celemines de tercio . de labor, 'situado en . el tér-
mino dq Santaella, y de la própiedad . del Excma.
Sr. Duque de Medipacelí y Santisteban. A quien
le acomode podrá tratar con el Administrador
de S. E. en .Montalvaft.
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Cd-RD01.3,1.--Driprenta de D. Juan Mantó,

CALLE 1)E LA L111(1E1(1.1 NUM. 66.
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